
Núm. 69
7 de mayo de 2015

Sec. III. - Pág. 23656

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

7754 Policía. Publicación acuerdo del Pleno de concesión de disntintivos

De conformidad con el artículo 60 de la Lei 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas i procedimento
administrativo común y según el Reglamento de Condecoraciones de la Policia Local de Palma (aprobado por Pleno día 29 de marzo de 2010
i publicado en el BOIB nº 63 de 27/07/2010), la jefa de Servicio del personal no policial del Área delegada de Seguridad Ciudadana, p.d.
Decreto de Alcaldía nº 22906, de 1 de diciembre (BOIB nº 187 de 15/12/2011) pone en conocimiento que, en la sesión plenaria ordinaria de
dia 30 de abril de 2015 se adoptó el siguiente acuerdo:

1. Conceder Medalla al mérito políciaco con distintivo blanco por su destacada colaboración y actuación con la Policia Local de Palma o por
actuaciones meritorias y situaciones de emergencia en las que se ha demostrado un valor o predisposición a la ayuda ciudadana:

Sr. Agente Carlos Sobrino Luengo

Sr. Agente Juan Betoño Cirerol

Sr. Agente Pedro Adrover Espí

Sr. Agente Carlos Gost Casares

Sr. Agente David Argüelles Prats

Sr. Sebastià Oliver Seguí (EMAYA)

Sr. Inspector del CNP José Antonio Cuevas Malagón

Sra. Pilar Torrebella Seguí (Ayuntamiento de Palma)

Sra. Esperança Mulet Llabrés, Cap de Servei d’Activitats.

Sra. Ana Rodriguez Sánchez (plataforma antidelincuencia Playa de Palma).

Sr. Inspector del CNP Fernando Corchero Martín

Sr. José Munar Cañellas (EMT)

Sra. Ana María Arguimbau Guasp (Ayuntamiento de Palma)

Sr. José Luís Sevilla Rodríguez (Consellería de Transporte)

Sr. Sargento intervención armas Guardia Civil, José Martí Prats.

2.Conceder la Medalla al mérito policíaco con distintivo azul a los siguientes agentes de la Policia Local  por haberse distinguido en su
meritoria y larga trayectoria profesional:

Sr. Major Justino Trenas Luque

Sr. Inspector Miquel Quetglas Morey

Sr. Subinspector Antonio Javier Ramis Munar

Sr. Oficial Bernat Salleras Aloy

Sr. Oficial Bartolomé Vich Munar

Sr. Oficial Pedro Lacombe Pujol
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Sr. Agente Juan Larrea Capó

Sr. Agente Gabriel Rosselló Estarellas

Sr. Agente Francisco Màs Manresa

Sra. Agente Catalina Serra Barceló

Sr. Agente José López Toledano

Sr. Agente Gabriel Gomila Martorell

Sr. Agente Gabriel Escarrer Lorente

Sr. Agente Francisco Javier Ginel García

Sr. Agente Miquel Calafell Riutort

Sr. Agente Antoni Pol Llabrés

Sr. Agente José Antonio González Sabater

Sr. Agente José Ubeda Rosales

 

Palma, a 14 de abril de 2015

La jefe de servicio
p.d. Decreto de Alcaldía nº 3000 (26/2/14)

publicado en el BOIB nº 30 (4/03/14)
Catalina Beltrán Rigo
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